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7. El plazo máximo para la solicitud del título será de 24 meses, contados desde la publicación de notas definitivas o desde 

la superación de las prácticas obligatorias, superado el plazo, el interesado perderá todos sus derechos, debiendo 

superar de nuevo el examen teórico y/o las prácticas obligatorias. 

8. Un vez finalizado el plazo de inscripción, según lo establecido en la presente convocatoria, se hará pública la lista 

provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la Oficina de Eventos Deportivos y Náutica, pudiendo, 

en el plazo de diez días, subsanar las deficiencias aquellos candidatos que hayan resultado excluidos, conforme al 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9. Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a 

definitivas una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Oficina de Eventos 

Deportivos y Náutica y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de las listas 

de calificaciones provisionales en el tablón de anuncios, para presentar por escrito las reclamaciones que consideren 

oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI, dirigidas al Secretario del Tribunal, con 

indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la localidad, al objeto de dar la oportuna contestación por 

escrito. Serán desestimadas de oficio las reclamaciones en las que falten algunos de los requisitos señalados 

anteriormente. 

  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 

de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 

superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 

Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 

30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 

resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 

Melilla 24 de septiembre de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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